
 

ANUNCIO

CORRECCIÓN DE ERRORES CONVOCATORIA Y BASES BOLSA DE EMPLEO INFORMADOR/A 
TURÍSTICO AYUNTAMIENTO DE VIVER

Publicado en BOP n.º 30 de fecha 09/03/2024, el texto  de las bases y convocatoria de Bolsa de 
Empleo Informador/a Turístico del Ayuntamiento de Viver, se observa el siguiente error material:

 Base Sexta. Tribunal Calificador.
- Donde dice:  “Todos ellos serán funcionarios de carrera que posean una titulación igual o superior a 

la requerida para el puesto de trabajo que se va a proveer”.
- Debe decir: “Todos ellos serán funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de cualquier 

Aministración Pública, que posean una titulación igual o superior a la requerida para el puesto de trabajo 
que se va a proveer”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Viver, a la fecha de la firma.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

EL ALCALDE,
Fdo. Vicente Ferrer Ripollés.
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